
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA TELCOEXPRESS 

C. LTDA.” 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: $2,000.00 

      

    

     

    

   

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el 

día de hoy, catorce de mayo del dos mil siete, ante mi, ABOGADO ALBERTO 

EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Séptimo de Guayaquil encargado de Ja 

Notaría Trigésima por Licencia de su titular ABOGADO PIERO GASTON: 

AYCART VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo, comparecen los señores 

FAUSTO GOMEZ PIGNATARO, casado, Abogado; ROBERTO CARLOS PEÑA 

ALDAZ, casado, ejecutivo, y JAIRO ALEXANDER MORALES MALO, soltero, 

ejecutivo. Los comparecientes me manifiestan que son mayores de edad, de 

  

  

  

  

nacionalidad ecuatoriana, Aomiciliados en esta ciudad, capaces pará obligarse. 

y contratar, a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura de Constitución de la compañía de 

Responsabilidad Limitada TELCOEXPRESS C.LTDA., a la que procede 

omo queda expresado, y, con amplia y entera libertad para su otorgamiento 

me presentaron la minuta def tenor siguiente: SEÑÓR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, síimase insertar una de constitución 

de la compañía de Responsabilidad Limitada TELCOEXPRESS C.LTDA,, al 

tenor de la siguientes cláusulas: PRIMERA: —COMPARECIENTES.- 
Comparecen los señore AUSTO GOMEZ PIGNATARO, de profesión 

Abogada, casado con Sandra Yépez Martínez, de cuarenta y dos años de 
  

casado c LEXANDRA ALMEIDA PILLAJO, de treinta y dos años de edad; 

y, JAIR ALÉXANDER MORALES MALO, estudiante, soltero, de veintisiete 
Z ——- L : 

años de edád, domiciliados en la ciudad Guayaquil, quienes declaran que es-su 

  

voluntad celebrar como en efecto celebran el presente cóntrato de constitución 

de la compañia TELCOEXPRESS C.LTDA..- SEGUNDA CONSTITUCIÓN..- 

Los comparecientes constituyen la compañía TELCOEXPRESS C.LTDA. en 

consecuencia con esta declaración de voluntad hecha voluntariamente y con 

  

  

pleno conocimiento delos efectos que a producir fundan y constituyen esta 

/ 

edad; BERTO CARLOS PEÑA ALDAZ, de profesión Ingeniero en Sistemas, 4 
O 
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compañía y declaran que vinculan la manifestación de su voluntad expresada 

en las cláusulas, estatutos y disposiciones que constan en esta escritura así 

como en la Ley de Compañías vigente. TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, 
DURACIÓN Y OBJETO.- Articulo Primero: La denominación de la compañía 

a q  _— _--O TI AAA ..s, 

es TELCOEXPRESS C.LTDA, por lo tanto girará bajo este nombre y se regirá 

por las leyes ecuatorianas; en especial por la Ley de Compañías y los 

presentes estatutos.- Artículo Segundo: NACIONA LIO.- 

TELCOEXPRESS C.LTDA, es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

principal es la ciudad de Guayaquil/ pudiendo establecer sucursales dentro del 

territorio de la República del Ecuador o fuera de ella, siempre bajo ta sujeción 

de la Ley de Compañías.- Artículo Tercero: DU CIÓN.- La duración de 
€ 

TELCOEXPRESS C.LTDA, es de treinta años a partir de la inscripción de esta 

  
    

  

escritura en el Registro Mercantil, pudiendo prorrogarse por igual plazo u otro 

  

    

   

    

    

     
     

   
   
    
   

diferente, o disolverse anticipadamente si así lo resuelve la Junta General de 

Acuerdo a la Ley.- Articulo Cuarto: OBJETO..- El objeto de la compañía es la 

prestación de servicio técnico en el campo de las telecomunicaciones y la 
  

    

informática, la intermediación para captar abonados o usuarios para empresas: 

operadoras de telefonía de acuerdo a las leyes vigentes den la República del 
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Ecuador, la compraventa de equipos y accesorios de equipos de 

telecomunicaciones e informáticas., la distribución de tarjetas de operación 

telefónica, prestar servicios de asesoramiento y técnico en el campo de la 

informática, telecomunicaciones, la importación y exportación de servicios de 

equipos de computación y de telecomunicaciones, la instalación de redes de 

telefonía, telecomunicaciones de todo tipo, así como de redes de computación, 

el mantenimiento y servicio de las mismas, mantenimiento eléctrico en general, 

la empresa podrá dar servicio para conseguir tales fines, realizar todo tipo de * 

actos y contratos civiles, mercantiles o de trabajo, de cualquier naturaleza, A 

siempre que dichos actos y contratos sean permitidos por las leyes de la 

República del Ecuador, dentro del territorio ecuatorjaño o fuera de él, en este 

último caso de acuerdo a las leyes del país en que tengan lugar. CAPITULO 

SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y LAS PARTICIPACIONES.-Articulo Quinto: El + 

capital de la compañía es de Dos mil dólares de los Estados Unidos de 

América, integramente suscrito y pagado en dinero efectivo.- Artículo Sexto: 
A 

pd
 

 



  

ena LAS PARTICIPACIONES.- ital de la añía esta 

DOSCIENTAS PARTICIPACIONES DE DIEZ DOLARES 

  

   
   
     

  

tes hechas, compañía entregará a cada uno de los socios el certificado > ESA y pa en el que debe constar el carácter de NO NEGOCIABLE, los 

certificados llevarán el sello de la compañía y serán registrados en el libro 

correspondiente, en el cual se anotarán las cesiones y traspasos que se 

hicieren de acuerdo a la Ley.- Articulo Séptimo: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- Para la cesión o traspaso de participaciones de la 

compañías, así como la admisión de nuevos socios será necesario el acuerdo 

unánime de los socios según lo -éstablece la Ley de Compañías vigente.- 

Articulo Octavo: AUMENTO O DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- Para proceder 

al aumento o disminución de capital social, será necesaria la aprobación de la 

Junta General de Socios, teniendo los socios fundadores derecho preferente en 

      

   

sy el aumento de capital a prorrata de sus participaciones; en cuanto a la 

3 disminución del capital, no se formarán resoluciones en este senfído si esto 

4 involucra la devolución a los socios de parte de las participaciones hechas y 

3 "pagadas conforme lo dispone la ley de compañías.- Artículo Noveno: FONDO 

e E RESERVA.- La compañía de acuerdo a la ley formará un fondo de reserva 

45 en un monto no menor al veinte por ciento del capital social, agregando para 

este objeto el cinco por ciefto de sus utilidades _Ááuidas.- CAPITULO 

TERCERO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS.- Arfículo 

Décimo: Los derechos, obligaciones y responsabilidades de los socios son los 

correspondientes artículos de la Ley de Compañías. - CAPITULO CUARTO: | LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA <CCOMPAÑÍA.- Artículao- Décimo Primero: 

ADMINISTRACIÓN.- La compañía esta administrada por la Junta General de 

Socios, el Presidente Ejecutivo y el Gerente Genefal. Artículo Décimó. 

Segundo: DE LA JUNTA GENERLA DE SOCIOS” La Junta General de 
Socios es la suprema autoridad de la compañía y, en consecuencia, las 

  

  

decisiones de ésta obligan a todos los socios aunque no hayan _eoncurrido a la 

sesión correspondiente, las decisiones de la Junta General no podrán ser 

revisadas sino por la misma Junta General integrada por los socios legalmente 

convocados y reunidos. -Artículo Décimo Tercero: REUNIONES.- La Junta 

General se reunirá ordinariamente por los menos uría vez al año y dentyo del 

SES 160 UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, de acuerdo a los 14” 

  

105S.307+ > 
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primero trimestre, y extraordinariamente cuando fueren convocada, la 

convocatoria se realizará por la prensa en uno de los diarios de mayor 

circulación en domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, 

por lo menos, al fijado para la reunión ; errlas reuniones de la Junta General 

ordinaria se podrá tratar sólo los temas de la convocatoria a no ser lo 

establecido en el artículo doscientos treinta y ocho de la ley de compañías 

referente a las Juntas  Universales.- Artículo Décimo Cuarto: 

RESOLUCIONES.- La Junta General se instalará con la presencia de los 

socios que representen al menos las dos terceras partes del capital social, de 

no haber el quórum reglamentario se cofivocará a una segunda reunión en 

forma inmediata que se instalará con los socios presentes; las resoluciones de 

la Junta General se formarán siempre por mayoría absoluta de los socios 

presentes. Artículo Décimo Quinto: PRESIDENTE EJECUTIVO Y 

SECRETARIO.- La Junta General está presidida porel Presidente Ejecutivo de 
A 7 

la compañía y a falta de este pro cualquier socio designado por mayoría de 

  

bl
e 

entre los presentes. El Gerente General actuará como secretario de la Junta a 

menos que ésta nombre un secretario ad-hoc. Artículo Décimo Sexto: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL,-En lo referente a las atribuciones 

de la Junta General se estará a lo dispuesto por el articulo cientó : veinte de la 

Ley de Compañías.- Articulo Décimo Séptimo: DEL PRESIDENTE 

EJECUTIVO..- El Presidente Ejecutivo de la compañía será elegida por la Junta 

General de Socios, pudiendo ser miembró o no de la misma, durará en sus - 
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funciones dos años pudiendo ser indefinidamente reelegido.- Artículo Décimo 

Octavo: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE EJECUTIVO.- A) Ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía; b) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los certificados de aportación de los 

socios así como las. actas de la Junta General; c) Dirigir la administración de la 

Compañía; d) Formular las proformas presupuestarias y someterlas a 

aprobación de la Junta General de,Socios; e) Suscribir toda clase de contratos” - 

y obligaciones que no excedan de Veinte mil dólares de los Estados Unidos de 

América, cuando exceda de dicho monto deberá intervenir conjuntamente con 

el Gerente General; f) Cumplir con las demás atribuciones y deberes que le 

corresponden de acuerdo a la ley y estos estatutos; g) PreSidir las sesiones de: 

la Junta General de Socios; h) Cuidar de la ejecución y el cumptimiento de las :



     

No. Q 0258 

  

GUAYAQUIL, MAYO 10 DEL 2007 
Ciudad y Fecha 7 

sá 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero eféctivo para depositar 
en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía: 

TELCOEXPRESS C.LTDA. 

     
    

    

   

Abierta en nuestros libros: pi 
o 2014 PÓMAS E AN As 28 , MMATONASE* VANAFONA SO 

NARÓN 4 JASAZORASS 
JAMES 4881 ¡AMÁFORASS 
Nao ASE JAMATONASS 
1 CHARE 4 AMAZÓNASE 

As 1 AMAZONAS - 
CA RANASO JAN , Peña Aldaz Roberto Cárlos PURI AER PAMACO NAS La om $ 680,00 " mt e A q vigor AMAZOÑASA Manticiooa rn 

AA AMATORASS LEA? ta ¿Morales Malo Jairo Alexandef 1: or A oNAss enarcosi $ 660,00/ Cae A ER ONRANCOA O Ll - LADA Aoeidttociotr 
Fausto Gómez Plgnataro . EN . ¡ACE AMANGO Ro asancony $ 660,00 A MRUcO. ONAES ADANCUBMAD 2. 8.0 PANTOJA Us eS EMB FAS A.BARCOAMAZON au, S.ABANCOAN Ll TOTAL A FAMCORNATO:, "5 ARANCHAMAZONASS apahcos $ 2.000,00" MANS: “NODAMAZONASS. A BANCO 

Yesa tiAs NAL An ""AMAZONAYE.A DAN 

SAM il PACO A +9 

En consecuencia, el total de la “aportación es de DOS MIL CON 00/100 Dólares de 
los Estados Unidos de América. Suma que será devuelta una vez constituida la 
Compañía a los Administradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 
Superintendencia de Compañías nos comuníiqué que la antes mencionada Compañía, se 
encuentra debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del nombramiento del 
Administrador, con la correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de 
estos documentos. 

    dol lu,      | Ao py ABI 
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CA 5 NEAL DE 2007 

   

  

      

0-0019 0909644932. 
Eo NUMERO . CEDULA : , 

5% SOME PIGNATARO FAUSTO RAUL 

  

    

      
      

ECUATOR TANARee Ve33310022 

CASADO» SANDRA YEPEZ' MARTINEZ mo 

SUPERIOR " ABOGADO DN 
Ort BOMEZ : ES 

VICENTA: PIGNATARO — 

GUAYADU IE ss" 07/06/2005 
OPERA TA 
¿Era as AL ela, 

       

    

CIUDADANO (A): 

listed ha ejercido su derecho 

y cumplió su obligación de sufragar 

en la Consulta Popular Nacional 

del 15 de Abril del 2007 

STE CERTIFICADO SIRVE PARA CODOS 

  

108 TRANIFES PUBLICOS Y PRIVADOS 
IWPIGM 
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PIDAN ÉERE 

105.310- 
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a General será elegido por la Junta General de Socios 
e % A<AkA HA o 

     

    

mpari 'S Rie E ser socio o no de la m misma, durará dos años en sus 

dr indefinidamente reelegido. Artículo - Vigésimo: 

SEL GERENTE GENERAL.- a) Suscribir 20 él Presidente 

Ejecutivo los libros y aportaciones de los socios así como las actas de la Junta 

General; b) Firmar la correspondencia que por resolución de la Junta General 

deberá ser suscrita por él; c) Reemplazar al Presidente Ejecutivo en caso de 

ausencia temporal o definitiva. CAPITULO QUINTO.- Artículo Vigésimo 

Primero: FISCALIZACIÓN.- La Junta General, bien sea ordinaria o 

extraordinaria, podrá cuantas veces juzgue conveniente nombrar uno o más 

fiscalizadores, .para el estudio, examen y análisis del movimiento y estado 

financiero de la Compañía, así como las gestiongsÁel Presidente Ejecutivo, en 

cada caso la Junta General concretará los temas a que deba concretarse el 

trabajo de los fiscalizadores que se designe y éstos rendirán su informe de 

fiscalización que ha de ser conocido por la Junta General, la misma que deberá 

pronunciarse al respecto. CAPITULO SEXTO: LIQUIDACIÓN.- Artículo 

Vigésimo Segundo: En cuanto a la liquidación de la compañía se estará a lo 

previsto en la ley de Compañías, debiendo resolver la Junta General si se 

gnombra liquidadores o actúa como tal el el_ Presidente Ejecutivo.- CAPITULO 

P O: DISPOSICIONES GENERALES.- Artículo Vigésimo Tercero: El 

saño económico se contará desde el primero de enero al treinta y uno de 

E E diciembre. Artículo Vigésimo Cuarto: En todo lo que no estuviera previsto en los 

presentes estatutos, la compañía se sujetará a la Ley de Compañías y demás 

Leyes de la República del Ecuador. CUARTA: SUSCRIPCIÓN Y PAGO DE 

APORTES..- Los socios fundadores suscribe y pagan el capital autorizado de la 

compañía que”es de"DOS MIL DOLARES DE'LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA en dinero efectivo, de acuerdo al siguiente detalle: Socio, Fausto 

Gómez Pignataro, aporta A Upidos”” 

de América, suscribiendo sesenta y seis participaciones; Sotia, Jairo Alexander 

  

  
    

  

América, suscribiendo sesenta y seis participaciones; y, Socio Roberto Carlos 

  

d E América, suscribiendo sesenta y ocho participaciones, que totalizan la cantidad 

    

  
o 

Morales Malo, aporta Seiscientos Sesenta dólares de los Estados Unidos de” ¿6 

Peña Aldaz, aporta Seiscientos Ochenta dólares de los Estados Unidos de 6% 

  

 



  

Jos.3147 

de Dos mil dólares de los Estados Unidos de América, representado por 

Doscientas participaciones de Diez dólares de los Estados Unidos de América 

cada una, y al certificado de depósito de la cuenta de integración de capital que 

se agrega. Agregue Usted señor Notario, las demás formalidades de ley.- 

HASTA AQUI LA” CONSTITUCIÓN DE "LA" CUMBANIA* "pjente 

RESPUNSABILIDAD LIMITADA TELCOEXPRESS C. LTDA. QUE LA ELEVO 

A ESCRITURA PUBLICA.- Los otorgantes aprueban en todas sus partes el 

contenido del presente instrumento dejándolo elevado a escritura pública para 

que surta sus efectos legales. La cuantía de la presente escritura es de Dos 

Mil Dólares de los Estados Unidos de América. Leída que les fue de principio a 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. Le entrelinvado vale,- 

Ab Eduardo Feltuez Ayale 

fin, por mí, el Notario, en alta voz al otorgante, este lo aprueba y firma en 

Notario Sex or de C v:ón 
Z 

Guayaquis Lucare o de la 47 Notaria Trigésima 

  

/ / 

de EZ PIGNATARO 
* ! , 

C/C. N* 0909644932 
7 2 

, . : 

! Ab. Eduardo Po'íuez Ayaia 
Notario Sépumo de; C:n.Ón 
Guayaquil Bacsrgado de la 

Notaria Trigésima 

  

SR. ROBERTO CARLOS PEÑA ALDAZ 

C. C. N* 0401057724 

O yal ./ 1 

S RO ALEXANDER MORALES MALO 

C. C. N* 1711941086  



  

Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil. / en fe de ello” 

confiero SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE , 
CONSTITUCION DE LA , COMPANTA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

TELCOEXPRESS C. LTDA. Que sello y “firmo en la ciudad dé / 
Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento .- 1 

     
Ab. Educ: Miner yola 

Notario Sépimo a ' € 9n 

Guayaquil higearz >" 0 de la 

Notaria Ingécnua     
10S 3157 

¿9 
ml 
- 

AN, 

Se otorgó ante mi, ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. l, j 

NOTARIO SEPTIMO DE GUAYAQUIL, ENCARGADO DE LA NOTARIA TRIGESIMA, LL / 
A, 

por licencia de su titular, DR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, / A 
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A RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura ha : + 

pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TELCOEXPRESS C. LTDA: a id 

Otorgada ante el ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, a 

NOTARIO SEPTIMO DE GUAYAQUIL, -ENCARGADO DE FA NOTARÍA 

TRIGESIMA, por licencia de su titular, DR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, eb catorce 

de mavo del dos mil siete. Fle tomado nota de su aprobación mediante 

Resolución No. 07.G.1J. 0003347, dictada por la Especialista Jurídico, el 

día veintidós de mayo del dos-mil siete, quedando anotada a] marger de 

los testimonios que anteceden.- Guayaquil, 29 de.mayo del 2067.- Dev 

fe. 

</» 
Ab. a Ayala 

Notario Séptimo dei Cantón 
Guayaquil Encargado de la l s 

Noterie FAgálre. o po 

dae, 
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== CAMARA 
DE COMERCIO 
DE GUAYAQUIL 

SEÑORES REGISTRO MERCANTIL 

¿Comunicamos a ustedes que la firma: 
TELCOEXPRESS C. LTDA. 
  

Ha cumplido con lo determinado en el capitulo 5to. De la Ley de Cámaras de 

Comercio, publicada en el registro Oficial No. 131 de 7 de Marzo de 1969; por lo 

cual autorizamos la inscripción de JONS N A   

  

Ca Ne SÍ 1 y | 

AGOSTO 8 DEL 2007 
o 

Guayaquil, dx <=   

  

A Eo0: Aro Hei ra] vembrano 

DIRECTORA E- siñvi- 0 JóL socio 

        

  

105.317 

  

   



NUMERO DE REPERTORIO: 39.305/ 

FECHA DE REPERTORIO: 08/Ag0/2007 
HORA DE REPERTORIO: 14:59 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON y! GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Septiembre del dos mil siete /en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.1J.0003347/de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por la Especialista 

“Jurídico, Ab. Melba Rodríguez de Vargas, el 22 de Mayo del 2007,1 

queda inscrita la presente escriturayPública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Constitución de la compañía 

a E denominada: ELCOEXPRESS C. LTDA, de fojas-405.304 a 105.318," 

a Registro Mercantil número 18.793. Quedando incorporado el Certificado 
de Afiliación a la Cámara de “Comercio de Guayaquil. 3.- De 
conformidad con lo di “Artículo. 33 del código de comercio, se 

: ha fijado y se mantéad o en la sala de este despacho de acuerdo con la 
FEXtrac cto de la presente escritura pública. . 

    

    

    

ORANN 

£00rR5DU+* 

     

    
34 sti 

    

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

“DEECANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

No. 13967 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia. que contiene la 
escritura de CONSTITUCIÓN de la compañía 
TELCOEXPRESS C. LTDA., junto con la RESOLUCIÓN 
que la aprueba, es igual al documento que se encuentra 
inscrito en este Registro.- cad, treinta y uno de 
Octubre del dos mil siete.- 

Ab. a Cedeño Catón 
REGISTRO MERCAS ¡Mo 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

a | DELEGADA   
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

e e ad 

CE 1918393 
prrcori) 

AX      e Ep 0 

RESOLUCION No. 07.611. 0003347 

Ab. Melba Rodriguez de Vargas 
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSIDERANDO:    

    

    

    
   

   
     

      

    

  

     
   

lue se ha presentado la escritura pública de constitución de la compañia T -POEXPRESS C.LTDA / 
forgada ante el Notario Trigésimo del Cantón GUAYAQUILS, el 14/Mayo/200 

: ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM.06490 del 27 de diciembre del 
1006; 

RESUELVE: 

ÍRTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía TELCOEXPRESS C.LTDA Y disponer 
fue Un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 

Firculación en el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de la 
matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de la 
Fompañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios sienten 
fazón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de 
Bociedades, la publicación original del extracto, copia de la escritura pública inscrita en el Registro 

Mercantil, copia de los nombramientos inscritos, copia de la afiliación a la Cámara de la Producción 

Fespectiva y copia del Registro Unico de Contribuyentes. 

| Registro Mere 
omuníquese.- DADA y firmada en Guayaquil, a 22 MAY 28) “e % UTACION 

¿ eS . ye 

de e mo 
gol E , 

Ab. Melba Rodrigue argas ¡pH ?: 
ESPECIALISTA JURIDICO En 

Exp. Reserva 7126827 
Nro, Trámite 2.2007.630 

nttp :1/1172.17.0.2/motor/motorpro.nsfídoc_resolucion_sinfirma?OpenForméSeg=1 

  

 



E Superintendencia 

Al de Compañias 

  

  

OFICIO No. SC.SG 2007. 0020332 

Guayaquil, 26 Nov 2007 

Señor Gerente 

BANCO AMAZONAS 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía 
TELCOEXPRESS C.LTDA. ha concluido los trámites legales previos 
a su funcionamiento. ' 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de- Integración «de Capital” de esa 
compañía a los administradores de:la.misma. 

Atentamente, 

y 
AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO: GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

Paola.- 

 


